
 

JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO 

Guaduas, Cundinamarca,  doce  (12) de febrero de dos mil veinticuatro  (2024). 

 
PROCESO: EJECUTIVO LABORAL  
RADICACIÓN: 25-320-31-89-001-2021-00281-00  
DEMANDANTE: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 
PORVENIR S.A.  
DEMANDADO: ECO PLANNING S.A.S. 

 

OBJETO A DECIDIR 

Procede el despacho a dar aplicación a lo dispuesto  en el artículo 440 del 

CGP., a seguir adelante la ejecución para le cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento de pago. 

    

ANTECEDENTES 

 

Cursa en este Despacho el proceso de la referencia, en donde mediante auto 

de fecha 8 de marzo de 2022, se libró mandamiento de pago  por la vía 

Ejecutiva Laboral  en contra de ECO PLANNING S.A.S.,  por la suma de DOS 

MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS CUARENTA 

PESOS M/CTE ($2,653,640), emanadas de la liquidación realizada por 

Porvenir S.A., la cual prestaba merito ejecutivo, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993; igualmente, se decretó el 

embargo y retención de dineros en cuentas bancarias de la entidad 

demandada y  la notificación en forma personal a la deudora.   

 



CONSIDERACIONES 

Ahora el atículo Artículo 104 del C.PL., señala que:  Desembargo y 

levantamiento del secuestro. remate 

“……Si no fuere el caso de remate, por tratarse de sumas de dinero, ordenará 

que de ellas se pague al acreedor. 

 

En el presente caso, se tiene que  la entidad demandada Eco planning S.A.S., 

fue notificada del mandamiento de pago mediante  envío al correo 

electrónico indicado en la demanda, conforme a lo dispuesto en el Artículo 

06 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, anexando copia de la demanda y el 

auto que libró mandamiento de pago, conforme al pantallazo que  se inserta 

a continuación:  

  

 

 

 



Así las cosas, es dable dar aplicación a lo dispuesto en la parte final del 

artículo antes mencionado, en concordancia con  la parte final del artículo 

440 del CGP, esto es ordenar seguir adelante la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones mencionadas en el mandamiento de pago, 

ordenar practicar la liquidación del crédito en la forma como lo dispone el 

artículo 446  y condenar en costas a la ejecutada ejecutada  Eco planning 

S.A.S. Se fijan como Agencias en Derecho la suma de ($79.609.20) que 

corresponden al 3% de la suma total de las pretensiones.   

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Promiscuo del Circuito de Guaduas 

Cundinamarca,  

R E S U E L  VE : 

PRIMERO:  ORDENAR SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en contra de ECO 

PLANNING S.A.S.  para el cumplimiento de las obligaciones mencionadas en 

el mandamiento de pago.   

SEGUNDO:  PRACTICAR  la liquidación del crédito en la forma como lo 

dispone el artículo 446 del CGP .  

TERCERO:  CONDENAR en costas a la entidad ejecutada  ECO PLANNING 

S.A.S.  Por secretaría pracrtíquense e Inclúyanse como Agencias en Derecho 

la suma de SETENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS NUEVE PESOS CON VEINTE 

CENTAVOS ($79.609.20),  que correspoonden al 3% de la suma total de las 

pretensiones.   

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

 

ANDREA DEL PILAR ZARATE FLOREZ 

Juez 
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JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO 

Guaduas, Cundinamarca, doce  (12) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Proceso: : EJECUTIVO EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL   

Radicación: 25320-31-89-001-2018-00055-00  

Demandante:  FIDUCIARIA COLOMBIA S.A., SOCIEDAD FIDUCIARIA y FIDEICOMISO 

PATROMONIO AUTOMOMO - REINTEGRA CARTERA - 

Demandado: AURA CECILIA RIAÑO DE PUENTES   

 

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 76 del Código General del Proceso,  

acéptase la anterior renuncia al poder que le confirió FIDEICOMISO 

PATRIMONIO AUTONOMO REINTEGRA CARTER a BUFETE SUAREZ & 

ASOCIADOS S.A.S,  representada por la bogada ANGIE MELISSA GARNICA 

MERCADO.   

 

NOTIFÍQUESE.  

 

ANDREA DEL PÍLAR ZÁRATE FLÓREZ 

 Juez 
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JAV 

 
 

JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO 

Guaduas,  Cundianamrca, doce  (12) de febrero  de dos mil veinticuatro  (2024). 
 

 

Proceso: EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL 
Radicación: 25-320-31-89-001-2021-00079-00  
Demandante: ALVARO EDUARDO MARTÍNEZ ALFONSO  
Demandado: OMAR ENRIQUE CRUZ PINZÓN  
 
 

En atención a la solicitud radicada por la parte actora y cumplidos los 
presupuestos del artículo 448 del C.G.P., esto es encontrándose el bien 
inmueble embargado, secuestrado y avaluado, se señala el día once (11) de 
abril  del año dos mil veinticuatro (2024), a partir de las diez de la mañana 
(10:00 a.m.), para llevar a cabo en audiencia virtual el remate del bien 
inmueble objeto del proceso.  
 
Se advierte que cualquier persona puede participar en la subasta pública.  
 
La audiencia virtual de remate se llevara a cabo por medio de la plataforma 
Lifesize. El correo institucional del Despacho es:  
 
j01prcto@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
https://call.lifesizecloud.com/20667505 
 
Anúnciese la publicación del remate con el lleno de las formalidades 
señalada en el artículo 450 del C.G.P.  
 
Así mismo, la base de la licitación será del 70% del avalúo del bien, previa 
consignación del 40% del mismo, valor que deberá ser consignado a ordenes 
de este Juzgado conforme a lo dispuesto en el artículo 451 ibídem.  
 

En el aviso que se elaborará para el efecto, se harán todas y cada una de las 

indicaciones para llevar a cabo el remate de manera virtual, teniendo en 

cuenta lo dispuesto en la ley 2213 de 2023. 

 

 

 NOTIFIQUESE. 

 



JAV 

ANDREA DEL PILAR ZÁRATE FLÓREZ 
JUEZ 

 
 
 

 



JAV 
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